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Siendo común la protección de la integridad territorial en las constituciones europeas, ninguna 

de las mismas avala el derecho a decidir. La activación de un verdadero proceso 

constituyente -en eso consistió la aprobación de las leyes fundacionales y del referéndum- al 

margen del cuadro jurídico previsto para la reforma constitucional, tiene un incuestionable 

alcance penal que, en función del medio ejecutivo empleado para su efectividad, deberá 

ser calificado como delito de rebelión o sedición. El alzamiento tendencialmente dirigido a la 

comisión del delito de rebelión exige como presupuesto que éste sea público y violento. La 

violencia ha de ser instrumental, preordenada a los fines del delito, y también funcional, pues 

es violencia para lograr la secesión, no violencia para crear un clima en que se haga más 

viable una ulterior negociación. Más allá de la mera actuación en grupo, la sedición exige 

como medio comisivo el alzamiento tumultuario y tiene la finalidad de derogar de hecho la 

efectividad de leyes o el cumplimiento de órdenes o resoluciones de funcionarios en el 

ejercicio legítimo de sus funciones. La malversación reprueba la conducta del funcionario 

público encargado del patrimonio público que, quebrantando los vínculos de fidelidad y 

lealtad que le corresponden por el ejercicio de su función, causa un perjuicio al patrimonio.  
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